
Grupo municipal de Chunta Aragonesista (CHA)
en el Ayuntamiento de Zaragoza

Propuesta para dotar de vida
universitaria al Casco Histórico



Hola. Soy Juan Martín, portavoz de Chunta Aragonesista (CHA) en el Ayuntamiento
de Zaragoza. Me gustaría que leyeras este documento que tienes entre manos para
que conozcas en profundidad nuestra propuesta para dotar de vida universitaria al
Casco Histórico.

Se trata de crear un nuevo CAMPUS UNIVERSITARIO en los edificios judiciales de
Plaza del Pilar que van a quedar vacíos cuando se haga en Ranillas la Ciudad de la
Justicia. Pero ademÆs, proponemos construir cuatro residencias de estudiantes en
estos edificios pœblicos: Antiguo Convento de San Agustín, Pontoneros y el antiguo
instituto Luis Buæuel. Estos edificios albergarían ademÆs centros cívicos y culturales
en sus plantas bajas con el fin de compatibilizar el uso pœblico con las residencias,
tal y como se hace en otras ciudades europeas universitarias con muy buenos resul-
tados. 

Junto a esto, proponemos abrir la Imprenta Blasco como Museo de las Artes GrÆ-
ficas y el palacio de Fuenclara como centro cultural de vanguardia, proyectos para
los que fueron rehabilitados por mi grupo político en mandatos anteriores.

Con estos tres pilares, el Casco Histórico despegaría de una vez por todas. Este pro-
yecto serÆ el plus de calidad que le permitirÆ a este distrito dar el salto definitivo para
su completa rehabilitación. En unos aæos, el Casco Histórico serÆ un referente euro-
peo tanto por su calidad de vida como por su excelencia universitaria y acadØmica.
Para conseguir que este proyecto se haga realidad necesitamos tu ayuda y tu apoyo.
Cuantas mÆs personas empujemos, antes se harÆ realidad.

Dime quØ te parece nuestra propuesta
de llevar al Casco Histórico un
Campus Universitario. Contacta
conmigo en jmartine@zaragoza.es
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1. Ubicar en los Juzgados de la Plaza del Pilar los nuevos estudios universitarios que
tiene que implantar la Universidad de Zaragoza. De esta manera se crearía un
campus universitario complementario a los de San Francisco, Campus Río Ebro
y Paraninfo.

2. Los equipamientos se basarían en el Plan de infraestructuras de la Universidad
para instalar en los juzgados, cuando dejen de serlo, distintos centro docentes y
de investigación.

3. Recuperar la Imprenta Blasco y el Palacio de Fuenclara para lo que fueron des-
tinados en el Plan Integral del Casco Histórico (PICH): un Museo de la Imprenta
y un Centro Cultural. Esto permitiría fortalecer la candidatura para la Capitalidad
Europea de Zaragoza 2016. 

4. Construir viviendas para jóvenes y residencias universitarias en alguno de los
edificios del antiguo cuartel de San Agustín, el antiguo I.E.S. Luis Buæuel y el edi-
ficio catalogado de Madre Rafols y antiguo cuartel de Pontoneros. De acuerdo
con el PICH y el Plan General de Ordenación Urbana (PGOU).

5. Tanto en el complejo del antiguo cuartel de San Agustín, como en los bajos del
antiguo I.E.S. Luis Buæuel y del edificio catalogado de Madre Rafols solicitamos
instalar infraestructuras culturales y cívicas para población joven y para el distrito
(Centro Cívico, centro cultural, biblioteca, salas de ensayo, etc�).
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ESTA ES LA PROPUESTA



1. Se contribuiría a la solución de problemas de espacio de la Universidad para
nuevas titulaciones y centros de investigación, dotando a la Universidad de Za-
ragoza de equipamientos centrales.

2. La situación privilegiada del campus universitario y de viviendas para estudian-
tes en el Casco Histórico tendría la ventaja de permitir a los y las estudiantes una
adecuada movilidad, dada la cercanía de la futura red de tranvía a este nuevo
campus, conectado con los dos ya existentes y con el Paraninfo Universitario.

3. Hay que tener en cuenta que los nuevos planes de estudio eliminan las asigna-
turas de libre elección, lo que limita la movilidad entre facultades.

4. En el Æmbito de la movilidad, ademÆs, existe una red de carriles bici que co-
necta, tambiØn, el Campus de la Plaza de San Francisco, el Campus Río Ebro, el
Paraninfo Universitario y la Facultad de Económicas y Empresariales y el futuro
campus del Casco Histórico y sus infraestructuras universitarias.

Como resultado de esta propuesta:

Antiguo Convento de San Agustín.
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5. La presencia de estudiantes en los cascos históricos es un elemento dinamizador
de primer orden y es una estrategia urbanística que ha sido utilizada en diversas
ciudades europeas, bien manteniendo los Campus en sus Cascos Históricos, bien
trasladando a los mismos algunos Centros, como ha ocurrido en el Barrio de
Santa Cruz, en Sevilla y la recuperación de la antigua fÆbrica de tabaco. En Za-
ragoza, actualmente hay mÆs de 782 estudiantes erasmus.

6. Se conseguiría dar vida al Casco Histórico, 24 horas al día, 365 días al aæo, con
la población universitaria como un nuevo eje de revitalización del Distrito.

7. Supondría una apuesta clara por la ciudad consolidada y su revitalización social
y urbanística, llevando a cabo una inversión estratØgica, recuperando buena parte
del Casco Histórico con una infraestructura cultural y universitaria, incremen-
tando, ademÆs, la población joven del distrito, uno de los que tiene la pirÆmide
poblacional mÆs envejecida.

8. Se recuperaría la tradición universitaria del Casco Histórico, dotando ademÆs de
contenido al �distrito Erasmus�, yendo mÆs allÆ de lo estrictamente relacionado
con la vivienda.

9. Generaría un impacto económico directo en el sector del Comercio y la Hoste-
lería, con la llegada de población con poder adquisitivo medio-alto.

Vista aØrea del edificio de los Juzgados de Plaza del Pilar. Google maps
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Ya en el proceso de elaboración del PGOU, el Grupo Munici-
pal de Chunta Aragonesista, por medio de alegaciones presenta-
das en 1994, puso el acento en la necesidad de llevar vida
universitaria al Casco Histórico como estrategia de regeneración
urbanística y social del Distrito.

Posteriormente, se aprobó el primer Plan Integral del Casco His-
tórico (PICH), en 1997, el cual, como el que actualmente estÆ en
vigor (2005-2012), establecía como objetivo general del PICH,
entre otros, �mantener la representatividad cultural y multicul-
tural de la Ciudad (�) potenciÆndolo como centro cultural de
excelencia�. El PICH es un documento de consenso estratØgico,
intersectorial y programÆtico cuya finalidad es la progresiva re-
cuperación del Casco Histórico mediante su revitalización so-
cioeconómica y patrimonial.

ANTECEDENTES

Vista aØrea de parte del casco histórico. www.zaragoza.es














